
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2023-00085.  

 

En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería al abogado 

DIEGO ALEXANDER TELLEZ ESPITIA como apoderado del acreedor cesionario 

SERLEFIN S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

De otro lado, se tiene por revocado el poder inicialmente conferido al abogado 

Oscar Iván Acuña Fandiño. 

 

En atención a la documental aportada por la liquidadora, téngase en cuenta que 

se realizó en debida forma la notificación del acreedor cesionario SERLEFIN 

S.A.S., quien compareció al presente trámite. 

 

De otro lado, se requiere a la liquidadora para que sirva adelantar la notificación 

del acreedor BANCO DAVIVIENDA S.A., en la dirección de notificaciones 

judiciales señalada en el certificado de cámara y comercio de esa entidad 

financiera.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 42 de 16 de abril de 2024. 
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